San Borja, 06 de Setiembre de 2004

Señores

Registro Público del Mercado de Valores

CONASEV

Presente.-
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

Estimados señores:

Por la presente cumplimos con comunicar al mercado que Compañía Minera Milpo S.A.A. ha sido notificada mediante Resolución emitida por la Dirección General de Minería (R.D. N° 480-2004-MEM/DGM), mediante la cual se da por cumplida la Ejecución del Programa de Inversión  en nuestra Unidad Minera El Porvenir, ubicada en Cerro de Pasco.

De esta forma, se ha confirmado que Compañía Minera Milpo S.A.A. goza de Estabilidad Jurídica hasta el año 2012, dentro los alcances del Convenio de Garantías y Medidas de Promoción a la Inversión en la Actividad Minera, suscrito con el Estado Peruano.

Cabe precisar que el régimen jurídico estabilizado es el que se encontraba vigente en setiembre del año 2001, fecha en la que se aprobó el Programa de Inversión.
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑIA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano
Gerente Corporativo Legal

Representante Bursátil

